
CUADRO RESUMEN 

 

 

 

1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
1.1. Órgano de contratación del acuerdo marco: 

H. U. Regional de Málaga. Central Provincial de Compras de Málaga

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Regional de Málaga, al que se encuentra adscrita la Central

Provincial de Compras de Málaga, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 20 de enero de 2022 (BOJA

núm. 22, de 2 de febrero) de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan

competencias en diferentes órganos

1.2. Órgano de contratación de los contratos basados en el acuerdo marco: 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Regional de Málaga, al que se encuentra adscrita la Central

Provincial de Compras de Málaga, en virtud de la Resolución referida en el párrafo anterior.

 
2.- CENTROS PETICIONARIOS VINCULADOS AL CONTRATO 

HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

 
3.- REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (Nº DE EXPEDIENTE) 

0001033/2023

 
4.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE 

4.1.- Procedimento de adjudicación: 

ABIERTO

4.2.- Identificación del Pliego C.A.P.: 

MODELO, ACUERDO MARCO CON VARIAS EMPRESAS CON TODOS LOS TÉRMINOS FIJADOS PARA

CONTRATOS DE SUMINISTRO, MEDIANTE PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS

4.3. Tramitación 

ORDINARIA

4.4.- Indicación global de la cumplimentación por parte de las personas licitadoras de la sección A),

parte IV relativa a todos los criterios de selección del Documento Europeo Único de Contratación

(DEUC): 

[x] Si  [ ] No

En caso negativo, deben cumplimentarse todas las secciones A, B, C y D correspondientes a la parte IV del

DEUC

 
5.- OBJETO DEL CONTRATO 

5.1. 

ACUERDO MARCO, CON VARIAS EMPRESAS POR LAS QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA EL
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SUMINISTRO DE EQUIPOS DE INFUSIÓN Y SISTEMAS INTEGRADOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA

DIABETES MELLITUS TIPO 1 CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA Y

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA DE MÁLAGA, PERTENECIENTES AL SERVICIO

ANDALUZ DE SALUD.

El objeto de este Acuerdo Marco es establecer, de forma unificada y homogénea,  las condiciones para el

suministro, de tracto sucesivo y por precio unitario, de equipos de infusión y sistemas integrados para el

tratamiento de la Diabetes Mellitus Tipo 1.

El Servicio Andaluz de Salud se encuentra inmerso en un proceso de racionalización en las contrataciones, y al

tratarse este objeto de un suministro necesario para los usuarios de la provincia de Málaga,  con

especificaciones técnicas comunes a todos ellos, se ha considerado idónea la celebración de un Acuerdo

Marco con varios empresarios, con el fin de establecer las condiciones del posterior suministro que conlleve la

armonización de las condiciones contractuales y la consecución de precios unitarios homogéneos.

CPV, por lotes en su caso: 
 

 
5.2. Los bienes objeto del Acuerdo Marco podrán ser ofertados por: 

[ ]Por agrupaciones de lotes    [ ]Por la totalidad    [x] Por lotes    [ ]Por lotes y agrupaciones de lotes    

5.3. Personas adjudicatarias por lotes/agrupaciones de lotes. Indicar: No se establecen limitaciones en el

número adjudicatarios por lote.

5.4.- En su caso se limita: 

Número de lotes/agrupaciones de lotes máximos a licitar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar número: 

E/L Descripción CPV

1 EQ. PARA INFUSIÓN
SUBCUTÁNEA CONTINUA DE
INSULINA Y DE SISTEMAS DE
MONITORIZACIÓN CONTINUA
INTERACTIVA DE GLUCOSA-GC

33140000-3 Material médico fungible

2 EQ. PARA SUBCUTÁNEA
CONTINUA DE INSULINA
PACIENTE/MES-GC

33140000-3 Material médico fungible

3 EQUIPO SIST. INFUSOR PCA
INSULINA S/ TUBO-Capacidad del
reservorio:[2.0-2.0];Longitud de la
aguja:(0-6];Diámetro de la aguja:[27-
27];

33140000-3 Material médico fungible

4 EQUIPO SIST. INFUSOR PCA
INSULINA S/ TUBO-Capacidad del
reservorio:[2.0-2.0];Longitud de la
aguja:(6-9];Diámetro de la aguja:[27-
27];

33140000-3 Material médico fungible

5 EQUIPO SIST. INFUSOR PCA
INSULINA S/ TUBO-Capacidad del
reservorio:[2.0-2.0];Longitud de la
aguja:(0-6];Diámetro de la aguja:[28-
28];

33140000-3 Material médico fungible

TOTAL
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Número de lotes/agrupaciones de lotes máximos a adjudicar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar número: 

En caso de división en lotes y no limitación de la adjudicación, se admite oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

En caso de que la misma persona resulte adjudicataria de varios lotes/agrupaciones, se firmará un

acuerdo marco por cada uno de los lotes/agrupaciones que se le adjudiquen: 

[ ] Si  [x] No

5.5.- Justificación de la no división del objeto en lotes: 

No procede

5.6.- Necesidades administrativas a satisfacer e idoneidad del objeto: 

La prevalencia de la diabetes es elevada y al contrario de lo que pueda ocurrir en otras patologías, es muy

complicado describir un perfil de la persona con diabetes mellitus, ya que afecta a cualquier rango de edad, al

tratarse de una enfermedad crónica, que acompañará al paciente toda su vida, que afecta tanto a hombres

como mujeres, de cualquier condición social o laboral, desde pacientes con vida sedentaria, trabajo y horarios

estables a pacientes deportistas de alto nivel, o pacientes con trabajos y horarios estables o a turnos. De

pacientes pediátricos de corta edad a jóvenes con destreza en el uso de nuevas tecnologías o personas

mayores con poca o ninguna destreza en ese ámbito.

 

Por tanto, las necesidades a satisfacer, los objetivos a cumplir y la forma de conseguirlo deben individualizarse

a un nivel muy alto.

 

En sus recientes recomendaciones publicadas   la &#8220;Asociación de Diabetes americana &#8220;punto

7.1 recomienda: &#8220;El tipo (s) y la selección de dispositivos deben individualizarse en función de las

necesidades, los deseos, el nivel de habilidad y la disponibilidad de dispositivos específicos para cada persona.

En el contexto de un individuo cuya diabetes es controlada total o parcialmente por otra persona (por ejemplo,

un niño pequeño o una persona con deterioro cognitivo), las habilidades y deseos del cuidador son parte

integral del proceso de toma de decisiones.  (Nivel de evidencia E; consenso de expertos)

 

Este expediente, mediante acuerdo marco a varios proveedores,    pretende dar respuesta a las necesidades

tan diferentes que puedan presentar las personas con diabetes (PCD), poniendo a disposición de los clínicos

un abanico de herramientas que les permita alcanzar el tratamiento óptimo e individualizado para cada

paciente, además de optimizar la compra, ya que la elección de un dispositivo no adecuado a las

características, ocasiona, en muchos casos, un mayor gasto de fungible, sensores e ISCI, con un alto índice de

fracaso en el tratamiento y una peor consecución de los objetivos glucémicos, lo que aumenta el número de

consultas hospitalarias, complicaciones a medio y largo plazo y con ello un mayor gasto para el sistema

sanitario.

 

El presente acuerdo marco tiene por objeto el suministro de material sanitario para el tratamiento de las

personas con diabetes susceptible de tratamiento mediante sistemas de Infusión Subcutánea Continua de
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Insulina (ISCI), con destino a los centros sanitarios de la provincia de Málaga, pertenecientes al Servicio

Andaluz de Salud.

 

Por tanto, queda justificado, en atención al objeto que se pretende contratar, así como en relación a las

funciones que este Servicio de Salud tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de estas

características.

 
6.- VARIANTES: 

6.1.- Admisión de variantes: 

[ ] Si  [x] No

(sólo en caso de haberse establecido varios criterios de adjudicación)

6.2.- En caso afirmativo, requisitos mínimos, modalidades y características de las mismas en que

queda autorizada su presentación: 

 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

7.1.- Fecha de inicio del acuerdo marco: 

Dentro de los 30 días siguientes a la formalización del Acuerdo Marco. La fecha de inicio de la ejecución será

la fijada en el propio acuerdo marco.

7.2.- Duración del acuerdo marco: 24 meses

Justificación de la duración: 

Se establece un periodo  de duración de 24 meses  con posible prórroga de hasta 24 meses, que se justifica

por la tenología aplicada  que las  personas con diabetes  utilizan para controlar su proceso, que debe ser

individualizado en función de las necesidades y características de cada paciente, con lo que el periodo mínimo

para el retorno de la inversión se establece en 24 meses.

7.3. Prórroga 

[x] Si  [ ] No

En su caso, duración de la prórroga: 24 meses

 
8.- PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA: 

Al tratarse de una entrega en domicilio del paciente , se atenderá según la programación  individualizada, sin

que exista discontinuidad en el tratamiento.

 
9.- VALOR MÁXIMO ESTIMADO Y PRECIO: 

9.1. VALOR MÁXIMO ESTIMADO: Valor máximo estimado total del acuerdo marco: (conjunto de

contratos previstos, IVA excluido + I. Estimado prórrogas + I. Estimado modificaciones + I. Opciones

eventuales, en su caso): 42.326.062,80 €

9.1.1. DESGLOSE: 
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9.1.2. Se admite opción eventual en los contratos basados: 

[ ] Si  [x] No

Indicar supuestos opción eventual: 

9.1.3.- Método utilizado para calcular el valor máximo estimado del acuerdo marco: 

El valor estimado del acuerdo marco se ha calculado en aplicación de lo previsto en el artículo 101.13 de la

LCSP: Para los acuerdos marcos y para los sistemas dinámicos de adquisición se tendrá en cuenta el

valor máximo estimado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, del conjunto de contratos previstos

durante la duración total del acuerdo marco o del sistema dinámico de adquisición.

E/L Descripción Conjunto
contratos
previstos (IVA
excluido)

Importe
Prórroga

Importe
modificacione
s previstas

Importe
Opción
Eventual (IVA
excluido)

VME (Iva
exluido)

1 EQ. PARA
INFUSIÓN
SUBCUTÁNEA
CONTINUA
DE INSULINA
Y DE
SISTEMAS DE
MONITORIZA
CIÓN
CONTINUA
INTERACTIVA
DE
GLUCOSA-GC

15.600.900,00
€

15.600.900,00
€

3.120.180,00 € 1.560.090,00 € 35.882.070,00
€

2 EQ. PARA
SUBCUTÁNEA
CONTINUA
DE INSULINA
PACIENTE/ME
S-GC

1.995.000,00 € 1.995.000,00 € 399.000,00 € 199.500,00 € 4.588.500,00 €

3 EQUIPO SIST.
INFUSOR PCA
INSULINA S/
TUBO-
Capacidad del
reservorio:[2.0-
2.0];Longitud
de la aguja:(0-
6];Diámetro de
la aguja:[27-
27];

117.600,00 € 117.600,00 € 23.520,00 € 11.760,00 € 270.480,00 €

4 EQUIPO SIST.
INFUSOR PCA
INSULINA S/
TUBO-
Capacidad del
reservorio:[2.0-
2.0];Longitud
de la aguja:(6-
9];Diámetro de
la aguja:[27-
27];

117.600,00 € 117.600,00 € 23.520,00 € 11.760,00 € 270.480,00 €

5 EQUIPO SIST.
INFUSOR PCA
INSULINA S/
TUBO-
Capacidad del
reservorio:[2.0-
2.0];Longitud
de la aguja:(0-
6];Diámetro de
la aguja:[28-
28];

571.536,00 € 571.536,00 € 114.307,20 € 57.153,60 € 1.314.532,80 €

TOTAL 18.402.636,00
€

18.402.636,00
€

3.680.527,20 € 1.840.263,60 € 42.326.062,80
€
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En base a ello, el citado importe vendrá determinado por el sumatorio de los diversos contratos basados que

pueden realizarse durante la vigencia del acuerdo marco, y cuyo importe total del valor estimado de ellos no

superará el valor estimado de la contratación proyectada.

9.2.- PRECIO: 

9.2.1. Precio unitario (IVA incluido): 

El precio unitario (IVA incluido) se especifica en el punto 9.2.2. de este Cuadro Resumen.

% e Importe IVA: El porcentaje y los importes del IVA para cada uno de los lotes son los que se especifican en

la tabla del punto 9.2.2. del Cuadro Resumen.

9.2.2. En su caso, distribución por lotes/ agrupaciones de lotes: 
 

 
9.2.3.- Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la

determinación de los precios unitarios: 

Atendiendo a los bienes que se licitan, la fijación del precio unitario de cada uno de ellos, se ha realizado en

base a la información económica disponible en el sistema de información SIGLO (modulo Logística y

Catálogo), lo que permite determinar que se trata de un precio de mercado, en la medida en que responde a

E/L Descripción P. Unitario
(IVA_incluido)

IVA Importe IVA P.
Unitario

1 EQ. PARA INFUSIÓN
SUBCUTÁNEA
CONTINUA DE
INSULINA Y DE
SISTEMAS DE
MONITORIZACIÓN
CONTINUA
INTERACTIVA DE
GLUCOSA-GC

632,500000 € IVA% 10 57,500000 €

2 EQ. PARA
SUBCUTÁNEA
CONTINUA DE
INSULINA
PACIENTE/MES-GC

275,000000 € IVA% 10 25,000000 €

3 EQUIPO SIST.
INFUSOR PCA
INSULINA S/ TUBO-
Capacidad del
reservorio:[2.0-
2.0];Longitud de la
aguja:(0-6];Diámetro
de la aguja:[27-27];

264,000000 € IVA% 10 24,000000 €

4 EQUIPO SIST.
INFUSOR PCA
INSULINA S/ TUBO-
Capacidad del
reservorio:[2.0-
2.0];Longitud de la
aguja:(6-9];Diámetro
de la aguja:[27-27];

264,000000 € IVA% 10 24,000000 €

5 EQUIPO SIST.
INFUSOR PCA
INSULINA S/ TUBO-
Capacidad del
reservorio:[2.0-
2.0];Longitud de la
aguja:(0-6];Diámetro
de la aguja:[28-28];

323,400000 € IVA% 10 29,400000 €

TOTAL
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precios ofertados por los operadores económicos en procesos de compra realizados en diversos órganos de

contratación de esta Administración Sanitaria.

 

El hecho de tratarse de un acuerdo marco de suministro, en el detalle del precio unitario de mercado están

incluidos los conceptos tendentes a su fabricación, logística, distribución, gastos generales, administración, así

como, beneficio empresarial, cuyo desglose porcentual, en tipología de coste aplicable, no es posible realizar

porque dicho extremo, depende del lote, de las distintas ofertas según el lugar de fabricación del producto,

atendiendo a si los licitadores son fabricantes, comercializadores, productores de la materia prima, volumen de

ventas que tengan, etc. 

	

Adicionalmente y de forma ilustrativa, para el sector de la actividad CNAE: G466 (Comercio al por mayor de

otra maquinaria, equipos y suministros), se han considerado dos ratios para una vez aplicados al valor de

venta determinar el margen bruto y el coste de personal directo. Los ratios utilizados son R01 y R02,

seleccionados entre los 29 Ratios Sectoriales de las sociedades no financieras (RSE) establecidos en el

informe anual de la Central de Balances del Banco de España, año 2020, se toma como referencia el

porcentaje establecido en el cuartil Q2 al considerar que la distribución de las empresas del sector con el que

se hace la comparación es unimodal y simétrica, con lo que estamos suponiendo que la media aritmética y la

mediana coinciden en el mismo punto de distribución, dejando el 50 % de los sucesos observados a cada lado.

Partiendo de los ratios y criterios expuestos anteriormente:

 

Valor de las ventas (100%):  18.402.636,00 €

Valor añadido/cifra neta de negocios (23,02):  4.236.286,81 €

Gastos de Personal/cifra de negocios (17,01%):  3.130.288,38 €

 

El R01 equivale, desde el punto de vista contable al margen bruto.

 

Tomando como base la Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

(en adelante ICAC), por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción, podemos

estimar la distribución de los costes y el beneficio industrial:

 

Total Costes de ventas = Costes directos + Costes indirectos.

Beneficio industrial = Venta - Total de costes.

 

Costes directos o costes directamente imputables, son aquellos costes que se derivan de recursos cuyo

consumo se puede medir y asignar de forma inequívoca a un determinado producto o a un conjunto de

productos fabricados o construidos por la propia empresa (Norma tercera de la Resolución 14 de abril de 2015

del ICAC), por tanto, sería el 76,98% (100-23,02=76,98). Hacer especial mención que están incluidos los

costes derivados de la disposición de uso y mantenimiento integral del equipamiento, en este apartado.

 

Costes indirectos o costes indirectamente imputables, son aquellos costes que se derivan de recursos que se
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consumen en la producción, fabricación o construcción de uno o varios productos, afectando a un conjunto de

actividades o procesos, por lo que no resulta viable una medición directa de la cantidad consumida por cada

unidad de producto. (Norma cuarta de la Resolución de 14 de abril de 2015 del ICAC). 

 

Utilizando la ratio: Resultado económico bruto/Cifra neta de negocios (R03) de la Central de Balances del

Banco de España para el año 2020 (4,47%) obtenemos el Coste indirecto: Valor añadido/cifra neta de negocios

(23,02%) - Resultado de la explotación (4,47) = 18,55%

 

Coste directo (76,98 %): 14.166.349,19 €

	Coste indirecto (18,55 %):  3.413.688,98 €

	Resultado de explotación (Bº Industrial) (4,47 %):  822.597,83 €

9.2.4.- Cláusulas de variación de precios, en su caso 

[ ] Si  [x] No

Supuestos y reglas para su determinación 

9.2.5. Revisión de precios, en su caso: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, justificación: 

Fracción del precio del contrato que representa la participación de las materias primas, bienes

intermedios y energía que deban emplearse: 

Desglose del peso de participación por cada materia prima, bien intermedio o suministro energético

con participación superior al 1%: 

Índices oficiales de revisión de precios por cada materia prima, bien intermedio o suministro

energético: 

 
10.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 
 
 

 
MÁLAGA: 1331067980 G/41C/22108/29 01

 
11.- SUMINISTRO FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar: 

Apl. Presup.

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO
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Código: 

Tipo de fondo: 

Porcentaje de cofinanciación: 

 
12.- GARANTÍA PROVISIONAL: 

12.1.- Procede constituir garantía provisional: 

[ ] Si  [x] No

12.2. En caso afirmativo, razones de su exigencia: 

12.3.- Importe a tanto alzado a exigir en concepto de garantía provisional, sin que pueda superar el 3%

del valor estimado (excluido importe de eventuales prórrogas y/o modificaciones y eventuales

opciones): 

12.4.- En su caso, porcentaje e importe de la garantía provisional por lotes o agrupaciones de lotes: 
 
 
 
13.- GARANTÍA DEFINITIVA 

13.1.- Procede constituir garantía definitiva: 

[ ] Si  [x] No

Cantidad estimativa del acuerdo marco (art. 107.5 de la LCSP) 

[ ] Si  [ ] No

En caso afirmativo indicar Importe: 

Por contrato basado que se adjudique: 

[x] Si  [ ] No

5% del importe de adjudicación de cada contrato basado

Justificación de la exención: No procede

13.2. En su caso, garantía definitiva por lotes y/o agrupaciones de lotes: 
 
 

No procede

13.3.- En su caso, garantía complementaria por la cantidad de: No procede

 
 
 

13.4.- Constitución de la garantía mediante retención en el precio: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, forma y condiciones de la retención: 

En este caso, el Órgano de Contratación retendrá en el momento del primer pago las cantidades necesarias

para la constitución de la garantía definitiva o de no ser posible por ser un importe insuficiente, de los

sucesivos hasta completarla.
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14.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

[ ]14.1.- Un solo criterio: Precio/rentabilidad    [x] 14.2.- Varios criterios    

 
 

 
Establecimiento de los criterios o parámetros a aplicar en caso de que se haya limitado el número de

lotes máximos a adjudicar por persona licitadora y no se recoja en la oferta de la persona licitadora la

preferencia: 

No procede

Se acepta oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, criterios para su aplicación: 

Bonificaciones / Mejoras: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo detallar:

		Bonificaciones aceptadas:

 
 
Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser cumplidas como

consecuencia de inclusión de valores anormales: 

Que la oferta económica presentada en cada lote/s que se presenten, suponga una bajada igual o superior al

50% del promedio de las ofertas admitidas.

14.3.- Superior ponderación de los criterios evaluables no automáticamente 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo indicar:  Miembros y cargos del comité de expertos u organismo técnico

especializado: 

Plazo en que debe efectuarse la valoración: 

 
15.- MUESTRAS / DEMOSTRACIÓN: 

15.1.- Procede presentar muestras: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar lugar de entrega y número mínimo de muestras a presentar: 

Especialidades de régimen de presentación de muestras, en su caso, y justificación: 

Nº Orden
decreciente

Criterios Evaluables
auto/no
automáticament
e

Ponderación Fórmula, en
caso de eval.
automática

Umbral mínimo
(en su caso)

EN ANEXO I
CRES
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15.2. Procede demostración: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar el alcance de la verificación, las personas obligadas a someterse a dicho

procedimiento, el momento y procedimiento a seguir, y consecuencias ante los resultados de la

demostración practicada: 

 
16.- PLAZO DE GARANTÍA 

16.1.- Procede definir plazo de Garantía: 

[x] Si  [ ] No

16.2.- En caso afirmativo, indicar plazo de garantía y momento de inicio del cómputo: Tres meses a

contar desde la fecha de recepción o conformidad.

16.3.- En caso negativo, indicar motivos: 

 
17.- LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN O BIENES 

Se especificará en el pedido que se le realice, al efecto, al contratista adjudicatario.

 
18.- COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

[ ] Si  [x] No

 
19.- RÉGIMEN DE PAGO 

19.1.- 

El Servicio Andaluz de Salud tendrá la obligación de abonar el precio en el plazo previsto en el artículo

198.4 de la LCSP. El plazo comenzará a partir de la aprobación de los documentos que acrediten la

conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados, aprobación que la Administración llevará

a cabo dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes. La expedición de tales

documentos requerirá, con carácter previo, que el contratista presente la factura ante el registro administrativo

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y

forma, conforme a lo previsto en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado

por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 29 de enero

de 2015, por la que se regula el punto general de entradas de facturas electrónicas de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, así como el uso de la factura electrónica en la Administración de la Junta de

Andalucía y en las entidades del sector.

19.2. Pago mediante entrega de otros bienes: No procede

19.3.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública: 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es la Intervención Provincial del

Servicio Andaluz de Salud

Dirección registro de facturas: 

Registro Auxiliar de Facturas. Central Provincial de Compras de Málaga. Hospital Virgen de la Victoria Campus

de Teatinos, s/n 29010 Málaga.
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Destinatario de las facturas: 

Registro Auxiliar de Facturas. Central Provincial de Compras de Málaga. Hospital Virgen de la Victoria Campus

de Teatinos, s/n 29010 Málaga.

VER

CODIFICACIÓN DIR 3 del órgano administrativo implicado en la gestión de facturas: 
 

 
 
20.- DOCUMENTOS RELATIVOS A LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y, EN SU CASO,

DE CAPACIDAD 
20.1.- REQUISITOS MÍNIMOS basados en los medios de acreditar la solvencia económica, financiera y

técnica conforme a los artículos 86, 87 y 89 de la LCSP: 

SOLVENCIA ECÓNOMICA Y FINANCIERA: Se acreditará mediante una declaración del volumen anual de

negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de

presentación de las ofertas, por importe igual o superior al 30% del presupuesto de licitación del lote 1 y 2 y del

50% para el resto de los lotes, a los que se presente. La acreditación se realizará mediante una declaración del

empresario en que justifique lo señalado anteriormente.

 

SOLVENCIA TÉCNICA: Relación de los principales suministros efectuados de igual o similar naturaleza a los

que constituyen el objeto de este contrato durante los tres últimos años, atendiendo a tal efecto a los tres

primeros dígitos de los códigos CPV, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los

mismos.

 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante un certificado expedido o visado por el órgano

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un

comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una

declaración del empresario acompañado de los documentos obrante en poder del mismo que acrediten la

realización de la prestación. Igualmente, deberá acreditarse por el licitador que el importe anual acumulado en

el año de mayor ejecución sea igual o superior al 30% del presupuesto de licitación del lote 1 y 2 y del 50%

para el resto de los lotes del lote/s al que presente oferta.

20.2.- En el caso en que sea distinta, solvencia económica y financiera o técnica y profesional por

lotes/agrupaciones de lotes: 

No procede

20.3. Solvencia económica y financiera o técnica y profesional, en el caso de admitir ofertas

integradoras: 

SECCIÓN OG-GIRO UNIDAD
TRAMITADORA

ÓRGANO GESTOR OFICINA
CONTABLE

1331 7033 GE0000265 Central
Provincial de
Compras de Málaga

GE0000265 Central
Provincial de
Compras de Málaga

A01004456
Intervención General
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No procede

20.4. En caso de contratos de regulación armonizada, requisitos relativos a garantía de la calidad, o de

gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la LCSP: 

No procede.

20.5.- Otros requisitos no incluidos en el DEUC: 

En caso de tratarse de productos correspondientes a Códigos del Catálogo SAS para cuya adquisición

se haya declarado la obligatoriedad de disponer del CIP, 

- Declaración responsable de que dispone del Código de Identificación del Producto (CIP) de los bienes

objeto de la contratación: 

Códigos SAS/ G.C. por lotes (cumplimentar sólo en el caso de CIP obligatorio): 
 

 
Compromiso de implantación del Sistema Estándar EDI si resulta adjudicatario: 

[x] Si  [ ] No

20.6. Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, concretar los medios: 

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

Lote Descripción Código SAS G.C.

1 EQ. PARA INFUSIÓN
SUBCUTÁNEA CONTINUA
DE INSULINA Y DE
SISTEMAS DE
MONITORIZACIÓN
CONTINUA INTERACTIVA
DE GLUCOSA-GC

SU.PC.SANI.01.05.05.5000
05

F28940

2 EQ. PARA SUBCUTÁNEA
CONTINUA DE INSULINA
PACIENTE/MES-GC

SU.PC.SANI.01.05.05.5000
08

F98020

3 EQUIPO SIST. INFUSOR
PCA INSULINA S/ TUBO-
Capacidad del
reservorio:[2.0-
2.0];Longitud de la
aguja:(0-6];Diámetro de la
aguja:[27-27];

SU.PC.SANI.01.05.05.5000
06

F55801

4 EQUIPO SIST. INFUSOR
PCA INSULINA S/ TUBO-
Capacidad del
reservorio:[2.0-
2.0];Longitud de la
aguja:(6-9];Diámetro de la
aguja:[27-27];

SU.PC.SANI.01.05.05.5000
06

F55802

5 EQUIPO SIST. INFUSOR
PCA INSULINA S/ TUBO-
Capacidad del
reservorio:[2.0-
2.0];Longitud de la
aguja:(0-6];Diámetro de la
aguja:[28-28];

SU.PC.SANI.01.05.05.5000
06

F96097
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En caso afirmativo indicar cuantía: 

Nombre y cualificación profesional del personal responsable de la ejecución de la prestación: 

No procede

20.7.- DOCUMENTOS DE CAPACIDAD referentes a autorizaciones o habilitaciones profesionales y otros

requisitos que resulten necesarios para actuar en el sector de su actividad: 

No procede

 
21. CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD: 

Consignar medidas a fin de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato entre las

personas licitadoras 

 
22. SUBCONTRATACIÓN: 

[x] Si  [ ] No

Caso de limitación, recoger tareas críticas y justificación de éstas: 

Se establece la obligatoriedad por parte de las personas licitadoras de indicar la parte del contrato a

subcontratar: 

[ ] Si  [x] No

Procede comprobación por el órgano de contratación del estricto cumplimiento de los pagos que la

persona contratista ha de hacer a todas las subcontratistas o suministradoras que participen en el

contrato: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 217.1 de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar cuantía: 

Calificación como obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP en relación a las

obligaciones sobre subcontratación: 

[ ] Si  [x] No

 
23. SISTEMA DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS 

23.1. SIN NUEVA LICITACIÓN 

[x] Si  [ ] No

Condiciones objetivas para determinar la persona adjudicataria de los contratos basados: 

Los contratos basados se tramitarán mediante adjudicación directa sin necesidad de convocar a las partes a

una nueva licitación.

Su adjudicación se realizará en atención a cualquiera de las siguientes condiciones objetivas:

- La mejor puntación total obtenida en los criterios de adjudicación. En el caso de igualdad en la puntuación, el

criterio de selección será la mayor puntuación en precio.

- La mejor puntación obtenida en los criterios técnicos- funcionales. En el caso de igualdad en la puntuación, el

criterio de selección será  la mayor puntuación en precio.

- En el caso de que el órgano de contratación del contrato basado aprecie la necesidad de tener en cuenta en
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un suministro alguna condición de tipo clínico o logístico, en este supuesto se atenderá a lo recogido en la ficha

técnica del producto u otra documentación aportada por el proveedor en la oferta presentada en el AM.

En el caso de igualdad entre varios proveedores, el criterio de selección entre ellas será la mejor puntuación

obtenida en los criterios de adjudicación. Si existiera igualdad en ellos, el criterio de selección será la mayor

puntuación en precio.

23.2. CON NUEVA LICITACIÓN 

[ ] Si  [x] No

Criterios de adjudicación para los contratos basados: 

[ ]Un solo criterio: Precio/ rentabilidad    [ ]Varios criterios    

 
 
 

23.3. SIN NUEVA LICITACIÓN Y CON NUEVA LICITACIÓN 

[ ] Si  [x] No

Supuestos para determinar el sistema determinado a acudir: 

Condiciones objetivas para determinar la persona adjudicataria de los contratos basados sin nueva

licitación: 

Criterios de adjudicación para los contratos basados con nueva licitación: 

[ ]Un solo criterio: Precio/ rentabilidad    [ ]Varios criterios    

 
 
 
 
24. OTRAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar indicando por cada una de las obligaciones si se califica o no como

obligación esencial a efectos del artículo 211.f) de la LCSP: 

En caso de detectarse defectos relacionados con la calidad de los productos suministrados, el adjudicatario

sustituirá en el plazo máximo de tres días dichos productos por otros del mismo tipo, con la calidad adjudicada.

 
25. CAMBIO DE PRECIO Y CONDICIONES: 

25.1. Porcentaje de incremento respecto al precio inicial de adjudicación permitido en la sustitución de

bienes adjudicados: 

Máximo  10 %

25.2. Porcentaje de incremento respecto al precio inicial de adjudicación permitido en la inclusión de

nuevos bienes: 

Máximo 10%

 
26.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL ACUERDO MARCO Y CONTRATOS BASADOS: 
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26.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP se establecen las siguientes

condiciones especiales de ejecución: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar: 

La obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de

protección de datos.

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP 

[x] Si  [ ] No

26.2. De conformidad con lo establecido en el art. 202.2 LCSP, se establecen las siguientes condiciones

especiales de ejecución de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden (deberá especificarse

al menos una): 

Al tratarse de un suministro que de distribuye directamente al domicilio de los pacientes, se prevee un número

significativo de desplazamientos entre las empresas adjudicatarias y los domicilios pariculares, por lo que se

considera necesario que la persona adjudicataria asuma la obligación, durante la vigencia de los contratos

basados, de cumplir con las siguientes condiciones especiales de ejecución:

- Que los vehículos que se utilicen para el transporte y entrega del material en los domicilios particulares

dispongan del distintivo ambiental, otorgado por la Dirección General de Tráfico, en el que se especifica la

clasificación de eficiencia energética correspondiente al vehículo, que deberá ser al menos, la ETIQUETA

AMBIENTAL C VERDE.La verificación y el seguimiento del cumplimiento de esta condición

especial de ejecución, se realizará mediante la presentación por parte de la persona adjudicataria y previo al

inicio de la ejecución del contrato, de las etiquetas identificativas correspondientes a los vehículos encargados

de la distribución del material objeto del contrato a requerimiento de la Administración.

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo indicar cuantía: 

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[x] Si  [ ] No

En caso negativo, consignar si se tipifica como infracción grave a los efectos establecidos en la letra c)

del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

[ ] Si  [ ] No

 
27. PERSONA RESPONSABLE: 

27.1. Persona responsable por acuerdo marco: 

[x] Si  [ ] No

27.2. Persona responsable por contrato basado: 

[ ] Si  [x] No

 
28. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DE DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE LA PERSONA

CONTRATISTA: 
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[ ] Si  [x] No

 
29. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar composición de la comisión, funciones y periodicidad de las reuniones: 

Composición: 

Funciones: 

Periodicidad de las reuniones: 

 
30. CONFIDENCIALIDAD: 

Se establece un plazo distinto del previsto en la ley (mínimo 5 años), durante el cual la persona

contratista debe mantener el deber de confidencialidad: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar plazo: 

 
31. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En el presente contrato la persona contratista tratará datos de carácter personal: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar finalidad: 

Datos personales del tratamiento y datos de identificación del paciente (nombre y apellidos, direcciópn,

teléfono de contacto, etc).

Ver anexo Acuerdo de Encargado del Tratamiento 

 
32. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DEL ACUERDO MARCO: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación,

alcance, límites y porcentaje (máximo del 20%) del acuerdo marco: 

Supuestos: 

Que las necesidades reales de los bienes a suministrar fueran superiores a las previstas en el expediente.

Condiciones: 

Las mismas que las establecidas en el PCAP, tanto en lo referente a las condiciones exigidas al contratista

como las relativas a la ejecución del Acuerdo Marco

Alcance y límites: 

La modificación deberá tramitarse antes de que se agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado,

reservándose a tal fin el crédito necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades.

Porcentaje máximo: 20% del presupuesto de licitación

32.1. Se admite la posibilidad de sustitución del contratista y cesión del contrato en los términos

previstos en los artículos 98 y 214 de la LCSP: 

Sustitución del contratista principal: 

[x] Si  [ ] No
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Cesión del contrato: 

[x] Si  [ ] No

Otros supuestos o requisitos específicos: 

No procede

 
33. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO MARCO: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación,

alcance, límites y porcentaje (máximo del 20%), del contrato al que afecta: 

Supuestos: 

Condiciones: 

Alcance y límites 

Porcentaje máximo: 

 
34. PENALIDADES 

34.1. Régimen de penalidades distinto al establecido con carácter general en el artículo 193.3 para el

caso de demora en la ejecución: 

No se establece

34.2. Régimen de penalidades por cumplimiento defectuoso. 

Penalidad (cuantía con el límite del 10% del precio del contrato IVA excl. por cada una de ellas, ni el total de

las mismas superar el 50% del precio del contrato a efectos de su aplicación):

34.2.1. Penalidades por incumplimiento parcial en la ejecución de las prestaciones definidas en el

contrato, por causas imputables a la persona contratista: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

34.2.2. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia social o laboral: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

34.2.3. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

34.2.4. Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar las penalidades conforme al artículo 192 de la LCSP: 

34.2.5. Otras penalidades: 

[ ] Si  [x] No
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En caso afirmativo, especificar: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

 
35. REUNIÓN INFORMATIVA: 

Se convocará reunión informativa: 

[ ] Si  [x] No

 
36. PERSONAS DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE Y CUESTIONES

VARIAS: 
36.1. Cuestiones administrativas. 

Nombre: CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE MÁLAGA

Teléfono: 951033814 - 951033811 - 951033813

Correo electrónico: pilar.montoya.sspa@juntadeandalucia.es

36.2. Cuestiones técnicas: 

Nombre: 

Teléfono: 951033810

Correo electrónico: franciscoj.morena.sspa@juntadeandalucia.es
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